
 

Acta de la sesión del Consejo Fiscal Asesor celebrada el día 13 de junio de 2023 

Asistencia: 

- Alfonso Capurro (Consejero) 

- Ana Fostel (Consejera) 

- Aldo Lema (Consejero) 

- Ignacio Umpiérrez (Secretario Ejecutivo) 

Cambio de fecha:  

Por motivos de agenda de los consejeros, se resolvió posponer la sesión a realizarse el pasado 8 de 

junio, para el día de la fecha, manteniendo el orden del día.  

Temas tratados y acuerdos adoptados: 

En primer lugar, se realizó una evaluación de la reunión mantenida con el equipo económico del 

Ministerio de Economía y Finanzas (MEF) donde se trataron temas relacionados a la nueva estimación 

del crecimiento potencial, la coyuntura macroeconómica y fiscal, la dinámica de la deuda, el 

cumplimiento de los pilares de la regla fiscal, así como otros aspectos técnicos subyacentes de la 

metodología de cálculo del Resultado Fiscal Estructural (RFE).  

En el día de la fecha, el CFA recibió por parte del MEF las planillas con el cálculo del PIB potencial y la 

brecha del PIB. En base al análisis de las planillas, el CFA concluyó que los cálculos realizados por el 

MEF se ajustaron a la metodología vigente, sin detectar errores ni observaciones. Por su parte, se 

discutió sobre los cambios (y sus implicancias) en la tasa de crecimiento estimada del PIB potencial y 

se realizó una evaluación de las recomendaciones realizadas en el informe del 21 de febrero de 2022 

y acogidas por el MEF en oportunidad de la convocatoria al Comité de Expertos (CE) del 2023. 

En tercer lugar, se acordó solicitar una reunión al MEF para el jueves 15 de junio a las 11 hs, a los 

efectos de continuar el intercambio mantenido en la reunión previa.  

Finalmente, se decidió que la próxima sesión del Consejo se llevará a cabo el jueves 15 de junio a las 

14 hs. 

 


